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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2020-00434-00 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JULIO HERNANDO MORENO VERA 

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede y vista la solicitud visible en el 

expediente digital, de aprobar a cesión de crédito, surtida entre TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. y BBVA COLOMBIA S.A., se abstiene de darle tramite, toda vez 

que no se acompañó con la solicitud prueba de la calidad en la que actúan las 

firmantes de la cesión arrimada al plenario. Además de ello, se observa confusión 

entre el cedente y cesionario tanto que en el presente asunto el demandante es 

BBVA COLOMBIA S.A. y no TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., debiendo en 

consecuencia aclararse dicha inconsistencia. Por lo que el despacho se abstendrá de 

darle trámite a la cesión hasta tanto se subsanen las falacias indicadas. 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

PRIMERO. -  ABSTENERSE de darle trámite a la cesión surtida entre el 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y BBVA COLOMBIA S.A., por las razones 

expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

 
OIM 
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